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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de Mani la , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en BU cumplimiento. 

>: (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

AVISO A LCH N A V E G A N T E S . 
Núm. 74. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En euanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-

giise los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR ADRIATICO. 

Austria-Hungría. 
Luz de puerto de Cútaaova (Istria). (A. H., número 

189il059. París 1883.) Una luz fija blanca, elevada 4 
metros sobre el mar y visible á 3 millas, se ha encen
dido en el extremo de un candelabro de hierro, situado 
en la cabeza del muelle de CittaDOva. 

Carta número 135 de la sección I I I . 

GOLFO DE MÉJICO. 
Estados-Unidos. 

Luz de Merill's Siiell-Bank (Missisipi). (A. H. , núm. 
185il034. P«rís 1883.) El faro de xMerill's Shell-BaLk, 
en elSoundde Missisipi, que íné destruido por un incen
dio el 6 de Setiembre, se ha reconstruido. Una luz, cu-
jos caractéres son ios mismos que e l de la luz q u e allí 
k L i a , se h¿ c - t . j ^ l ' M oa oi nuevo faíft, desde el 20 
de Noviembre de 1883. 

Cartas números 113 y 180 de la sección I X . 

MAR DE CHINA. 
China. 

Valiza iluminada de la isla Cooper. (A. H. , número 
185|1035. París 1883.) La valiza iluminada de la isla 
Cooper, ha sido arrastrada á unos 315 metros al E. de 
su antigua posiciou, por consecuencia de los desprendi
mientos de la máryen del rio. 

Carta número 456 de la sección I . 
Cbioa (costa E). 

Piedra en el puerto interior de Amoy. (A. H., núm. 
189(1058. París 1883.) En el puerto de interior de Amoy 
s6 ba descubierto una piedra, sobre la que queda 3,3 
tetros de agua en la bajamar de las sizigins. Desde ella 
se marea: la piedra de Alta Mar (High Water Rock) á 
ímos 130 metros «1 N. 29o O. 

Carta número 479 de la sección V. 
Australia (costa E.) 

Buque-faro en el puerto de Newcastle (puerto Hunter). 
Ia' H., número 186il041. París 1883.) El «Marine 
coard de Newcastle, del 15 de Setiembre de 1883. ma
nifiesta que un buque-faro se ha fondeado en 2,7 me
ros de agua, cerca del emplazamiento de la boya negra 
lúe se ha retirado. 
Üe ^ î:(lue'fM1'0 cIeja ver ¿os luces rojas, y en 

mpos oscuros y neblinosos suena una campana á cortos 
Sérvalos. 

Cartas números 457 y 604 de la sección I . 
•p . Australia (costa N.) 

íolfOS¡f1011 de Ias islas L8ke y Ko^y (isl8S Wellesley, 
jooo, 6 CarPe"taria). (A. H . , número 186il040. París 
ja0r)d) A 3 millas al S. 1¡4 SE. de la isla Kocky está 
^ Lake, en latitud S. 16° 14' y longitud E. 145° 42' 

ti , 

V , 8 1 8 ' (lue 110 está en las cartas actuales, tiene 
cho ? de lai^0 de N . á S., por -media milla de au
la 't- u extremo N. es un banco de arena bajo, elevándose j 
liastarra ñutamente en la dirección de la punta SE., : 
0lh J 1 , ^ a^urade cerca de 15 metros. Un arrecife avanza ^ mili Para fuera de su punta N., y su costa E. pro- ¡ 
Ajamar misma Estancia, un arrecife que descubre á 

Durt 
i 

^ e í n n ^ u ' ^ ^e â playa. Entre las islas Lake Mor-

^ ^ S 1 6 la monzon del SE- hay en la costa del o. 
¥ de m;iiUQ ,^u,eü fondeadero, en 7 metros de agua á 

millas, porque hay diferentes rodales de coral en su 
parte N. 

La isla Kocky está situada en la carta demosiado al 
S. y demasiado al O. Su verdadera posición es: latitud 
S. 16° 11' y longitud E. 145° 41' 33". 

Carta número 604 de la sección I . 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA. 
Sumatra (costa O.) 

Arrecife al S. de la islaMerak. (A. H., núm. 188il053. 
París 1883.) Un arrecife cubierto de 9 á 11 metros de 
agua, se ha visto á 0,5 milla al NNO. de un punto desde 
donde se marcó: la punta O. de Merak, al N. 14° O; 
la isla Kombang, al N. 58° E.; la isla Njamock, al N. 
35° O. 

Posición dada: latitud N. Io 21' 30"; longitud E. 103° 
33l 33". 

Carta número 456 de la sección I . 
Madrid 19 de Abril de 1884.—El Director interino. Pe-

layo Alcalá Galiano. 

AOÜIICHJS flftÉtó 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secreiaría. 
Don Venancio Reyes, vecino de Binondo, se pre

sentará por sí ó por medio de apoderado en esta 
Secretaría, para enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Manila 6 de Marzo de 1885.—Fragoso. 

^ an •UI1 Canal que tieüe 11 inillas de anctl0- No 1 Pw-ximars© á la isla Moraington á ménos de dog i 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Seccio.i tercera de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D.Antonio Ch Fan-
toni. Administrador de Hacienda pública que fué 
de la provincia de Nueva Ecija, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de veinte dias que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oíicial> com
parezca en esta Secretaria general, á objeto de re
coger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos que ha ofrecido el exáraen de la cuenta del 
Tesoro de la espresada provincia respectiva al 2.° 
trimestre de 1883 84; en la inteligencia de que si 
antes de espirar dicho plazo no lo verificase con 
contestación ó sin ella se dará al espediente el trá
mite oportuno, parándoles el perjuicio que haya lu
gar. 

Manila 7 de Marzo de 1885.- El Secretario ge
neral . -P. Sv Víctor P. Bustillos. .3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección tercera de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Baldomcro Vas-
quez Carretero, Interventor que fué de la provincia 
de Nueva Ecija su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que en el término de veinte dias que 
se contarán desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial», comparezca en esta Secre
taría general, á objeto de recoger y contestar el 
pliego de cabficacion de los reparos que ha ofre
cido en el axámen de la cuenta del Tesoro de la 
espresada provincia, correspondiente al 2.° trimes 
tre de 1883 84; en la inteligencia de que si antes 
de espirar dicho plazo con contestación ó sin ella, 

se dará al espediente el trámite oportuno, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Manila-7 de Marzo de 1885.—El Secretario ge
neral.—P. S,, Víctor P. Bustillos. 

Por. el presente y en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Ministro Jefe de la Sección •2.a de este Tri
bunal, se cita, lia na y emplaza á D. Diego Zayas 
y D, Cayetano Ruso, Administrador, é Interventor 
que respectivamente fueron de la provincia de Taya-
bas, para que en el térmiiso de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial», comparezca en esta Secretaría ge
neral para notificarles el fallo dictado en la cuenta 
de gastos públicos correspondiente al primer trimes
tre del presupuesto semestral de 1882, de dicha pro
vincia y rendida por los mismos; en la inteligencia 
que si dejasen transcurrir dicho p!azo sin verificarlo, 
se dará al expediente el trámite que corresponda y 
les parará el perjuicio que haya Ligar. 

Manila 3 de Marzo de 1885.—El Secretario ge
neral.—P. S., Víctor P. Bustillos. .1 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S , 

D. Teodoro Roca, Administrador depositario que fué 
de la estinguida Administración Central de Rentas de 
Mindanao, se servirá presentarse por sí ó por medio de 
apoderado, y en caso de que hubiese fallecido, lo verifi-
caráo sus albaceas ó herederos en esta Contaduría gene
ral de Hacienda de mi cargo, para efectuar un reintegro 
de cinco peses que abonó de mas en el mes de Diciem
bre de 1861 á D. José Villegas, al satisfacer una libranza 
girada por la Administración depositaría de Hacienda de 
Pullok, cuyo reintegro se exije por consecuencia de un 
reparo puesto por el Tribunal de Cuentas del Reino á la 
del Tesoro respectiva, rendida por el citado funcionario. 

Manila 6 de Marzo de 1885.—El Contador general, 
Luis Valledor. 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaría. 

Contadnri.i del E v m o . AyuQt.mient) de Mani la .—Balance de los 
fondos del L-gndo de L>. Francisco Garriedo y Peredo, en 31 
de Dic iembre de 1 8 8 í . 

A C T I V O . j j 
E n dinerv en Caja . . . . j 12B88 [90 I f ] 
E n (»:{ acc iones del Banco E s p a ñ o l : i i 

F i l ip ino. . . . . . j 1-2600 :Ü0 j 
E n 77 ho'408 del Erauréstito Nacional • : 

de lus 200.(100.0i)Ü de Escudos . . , : 5 9 7 5 : 2 0 i 
Reimpuesto en la Caja de D e p ó s i t o s , i 67760 -70 i 

Imposiciones de d e v o l u c i ó n paulatina mensual . 
Idem cuya d e v o l u c i ó n está en snsp 'ns > y en litigio. 
Pagado por el impuesto del alumbrado y limpieza de 

calles v de la cdntribucto'fi uruana de ias Cajas en-
treg das en prenda pret i n a . . . . . 

Id< m pnr gastos judie al-s 
Idem p^r cufnta de este Legado para las obras de 

abastecimiento de .ignas potables á Manila. 
Gastos de A d m i n i s t r a c i ó n 
E n moviliario 

P A S I V O . 

Capital . . . . . . . . $ 
Intereses por imoosicion paulatina i • 

meosual . . . . . . j 330 Í 5 3 2 
Id . de 03 acciones del Banso E s p a ñ o l ; 

Fi l ip ino : 1827 Í00 
Reintegro de pagos hechos. . . | 53 i40 6 

99024 :801( 

10901 ;70 3i 
27637 :86 5| 

38 :16 4 ¡ 
28 : 9 i 6 i 

19246 í 07 
900 :00 

20 j 00 

157797 Í.->4 3t 

155586 ;543Í 

2211 jOO 

157797 j54 3 | 

Manila 28 de Febrero de 188') .—El Contador, Adr iano de G o -
r o s t i z a — V . 0 B . 0 — E l Corregidor Vice- l 'res dente del E x c m o . 
A juntamiento, Barrante s ,—Es copia, Berna rdino Marzano. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 5 de 
Setiembre de 1884, ante la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano; 
á saber: 

Sobrante á 
Costo Cantidad en favor de la 

N ú m e r o s . D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . del e m p e ñ o , que se v e n d i ó . prenda. 

3.* S.* 15070 Un par aretes de oro con diez bri
llantes y dos briilantitos. 

I.8 84387 Una peineta, y dos clavos y un par 
aretes con oro y perlitas. 

> 89889 Un par aretes de oro, uno id. con 
perlas. 

2.a 001250 Un alfiler de plata con un brillante 
y nueve briilantitos un botón de oro 
con un brillamito. 

3531 Una peineta con oro, un par aretes de 
tumbaga. 

60 Un par aretes de oro, uno id. de tum
baga. 

78 Un clavo con oro, y siete briilantitos. 
610 Un par aretes de oro. 

14 Un relicario de tumbaga. 
50 Una peineta con oro, un rosario de 

coral con oro, un anillo de oro con 
perlitas-

57 Un anillo de oro con un diamantito y 
ocho chispas, faltan cuatro. 

78 Un cairel de oro con perlas. 
745 Una peineta con oro. 
99 Un par aretes de oro con vidrio falta 

uno. • 
815 Un par aretes de oro. 

35 Una peineta con oro, una aguja de tum
baga. 

85 Un rosario de coral con oro 
97 Un anillo de oro con piedras falsas. . 

997 Un botón de oro con una perlita. 
4005 Una peineta con oro, un anillo de oro 

con perlitas. 
28 Un anillo de oro con tres pertitas. 
33 Una peineta con oro, un par aretes de 

tumbaga. 
35 Un anillo de oro uno id. con una concha. 
55 Una peineta con oro rota, un par are

tes de oro, uno id. con pelo. 
73 Dos botones de oro con una perlita 

cada uno. 
79 Un collarcito de oro, un par broqueles 

de oro con coral, falta uno. 
172 Un anillo de oro con piedra falsa. 

75 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro. 

77 Una peineta con oro y pelo, un anillo 
de oro con piedra falsa.; 

203 Un botón de oro con un diamante. 
55 Un rosario de vidrio con oro, un anillo 

de oro con una perlita. 
62 Un rosario de coral con oro, un par 

aretes de oro y pelo. 
84 Una peineta con oro, un rosario de 

coral con oro. 
97 Un par aretes y dos cruces de oro sin 

concluir. 
304 Una peineta con oro. 
10 Una peineta con oro, un rosario de ma

dera con oro, dos pares aretes de 
tumbaga. 

004339 Dos clavos y un par aretes con oro 
y perlitas. 

40 Tres botones de oro con una perlita 
cada uno. 

60 Un par aretes de oro con pelo. 
64 Una peineta con oro. , 
65 Una peineta con oro, un par aretes de oro. 
82 Un par aretes de oro. 
86 Una plancha de plata con perilla para 

salacót, y un peso mejicano. 
423 r)os peinetas con oro, dos pares aretes 

de oro con pelo. 
39 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con perlitas. 
40 Dos rosarios de madera con tumbaga. 
41 Una peineta con oro. 
67 Un botón de oro con perlitas, un par 

aretes de oro. 
86 Un anillo de oro con dos briilantitos. 
97 Una peineta y dos clavos con oro y 

perla. 
533 Un par aretes de oro con vidrio. 

70 31 

24 18 

12 10 

1 51 

1 51 
37 77 

1 51 
1 51 

9 08 

7 56 
25 69 

1 51 

1 51 
3 03 

1 51 
1 51 
1 51 
1 51 

4 54 
1 51 

1 51 
3 03 

3 03 

1 51 

1 51 
1 51 

1 51 

1 51 
15 12 

4 54 

3 03 

3 03 

1 51 
1 51 

4 54 

12 10 

6 05 
1 51 
1 51 
4 54 
1 51 

4 54 

4 54 

6 05 
4 54 
1 51 

1 51 
12 10 

22 67 
1 51 

77 > 

24 18 

12 50 

191 22 170 

1 51 

1 51 
39 

1 51 
1 51 

9 08 

7 50 
35 „ 

1 51 

1 51 
3 03 

1 75 
1 51 
1 51 
1 51 

4 62 
1 62 

1 62 
3 03 

3 03 

1 51 

1 70 
1 51 

1 51 

1 62 
15 12 

3 03 

3 03 

1 51 
1 51 

4 50 

12 10 

8 „ 
1 51 
1 51 
4 75 
1 51 

4 50 

4 54 

4 „ 
1 51 

1 75 
12 50 

21 „ 
1 51 

6 69 
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„ 24 
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„ 08 

^ 11 
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N ú m e r o s . D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo Cant idad en 

del e m p e ñ o , que se v e n d i ó . 

67 Una peineta con oro. . 3 03 3 37 
92 Una cadena de oro. . 18 14 18 14 

607 Una peineta con oro, un anillo de oro 
con piedra falsa. . 1 51 1 75 

15 Una peineta con oro, un rosario de coral 
con oro sin relicario. . 6 05 6 05 

19 Una peineta con oro y perlitas, un par 
aretes de oro con perlitas. . 9 08 9 25 

36 Un anillo de oro con un diamante. . 15 12 15 12 
37 Seis cuchiritas de plata. . 3 03 3 25 
47 Un anillo de oro con perlitas, uno id. 

con una perlita. . 1 51 1 51 
734 Dos peinetas con oro, tres id. con tum

baga, una id. dos clavos y un par 
aretes con oro y perlas, una cadena 
de oro, un rosario de venturina con 
oro, un anillo de oro con piedra falsa. 45 > 44 > 

70 Una peineta con oro, una aguja y un 
par aretes de tumbaga, un par aretes 
de oro. . 3 03 3 03 

823 Un clavo con oro y perlitas. . 4 54 4 75 
26 Tres botones de oro, dos mancuernas de 

tumbaga. . 3 03 3 03 
30 Un anillo de oro con un diamantito. . 7 56 7 75 
32 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro. . 3 03 3 25 
33 Dos peinetas con oro, un par aretes de 

oro, uno id. con pelo. . 3 03 3 03 
38 Un anillo de oro con un brillantito y 

cinco diamantitos. . 9 08 9 08 
40 Una peineta con oro. . 1 51 1 51 
53 Un par broqueles de oro con piedras 

falsas, un anillo de oro con un bri
llantito, una perlita y una piedra falsa. 4 54 4 54 

59 Un anillo de oro con un diamante. . 9 08 9 08 
65 Una cadena de oro, un anillo de oro 

con un diamante. . 24 18 21 „ 
66 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo, uno id. de oro. . 3 03 3 03 
81 Un anillo de oro con un diamantito y 

seis briilantitos, faltan dos. . 6 05 6 05 
004882 Dos pares aretes de oro con vidrio. . 3 03 3 03 

906 Una peineta con oro, un rosario de 
coral con oro. . 4 54 4 87 

53 Un anillo de oro con piedra falsa, un 
par aretes de oro. . 3 03 3 ' 0 á " 

61 Un rosario de oro con relicario de oro. 15 12 16 63 
69 Una peineta con oro, dos agujas con oro 

y pelo, un clavo con oro y perlitas, 
un anillo de oro con perlitas, un ro
sario de vidrio con oro. . 10 59 10 59 

93 Dos peinetas con oro, un rosario de ma
dera con oro. . 9 08 9 08 

5051 Un par broqueles de oro con perlitas, 
un par aretes de oro con vidrio. . 3 03 2 50 

58 Un par aretes de oro. . 1 51 1 51 
94 Una peineta con oro. . 3 03 2 50 

104 Un anillo de oro con un brillante, uno 
td. con tres briilantitos. . 81 77 80 „ 

15 Un par aretes de oro con pelo. . 1 51 1 51 
35 Un anillo de oro con tres perlitas, un 

par aretes de oro con pelo, uno id. y 
un anillo de tumbaga. . 4 54 4 54 

61 Un par aretes de oro. . 1 51 1 51 
68 Un par aretes de oro con pelo. . 1 51 1 51 

204 Una peineta con oro, rota, un par aretes 
y un anillo de tumbaga. . 1 51 1 87 

19 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro. . 1 51 1 87 

60 Un reloj de oro núm. 54439(30. . 12 10 20 „ 
61 Un reloj de oro con guarda pelo de 

oro, esmalte, chispas de diamante y 
rubí, un anillo de oro con tres bri
llantes. . 72 05 73 „ 

86 Un anillo de oro con un brillantito, un 
collar de oro con cruz de qro y perlas. 30 22 30 22 

317 Un rosario de vidrio con oro, un par 
aretes de oro con pelo, un anillo de 
tumbaga. . 1 51 1 62 

42 Un roasrio de madera con oro. . 3 03 3 03 
44 Un par broqueles de oro con perlitas. 3 03 3 03 
47 Una peineta con oro, un par aretes de 

tumbaga. . 1 51 1 51 
53 Un par broqueles de oro con perlitas. 4 54 4 50 
54 Una tapa de oro para reloj. . 9 08 18 » 
56 Una peineta con oro. . 1 51 1 51 
57 Un par aretes de oro con perlitas. . 6 05 6 05 
78 Un anillo de oro con piedra falsa, uno 

id. con vidrio falta uno, dos botones 
de oro con una perlita cada uno. . 3 03 3 03 

Sobraau 
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D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Váojerof, 
^Q^UÍTpar aretes de oro. 

rta Una peineta con oro y pelo, un par 
aretes de oro con per litas. 

70 Un par aretes de oro con pelo, uno id 
con vidrio. 

72 Un rosario de madera con relicario de 
tumbaga. 

73 Una peineta con oro una id. dos clavos 
un par aretes un alfiler y un anillo 
con oro y perlitas un anillo de oro 
con tres brillantitos, un rosario de 
coral con oro. 

Una peineta con oro, un rosario de 
madera con oro un par aretes de oro 
con pelo. 

0h%3 Una peineta con oro, un rosario de coral 
con oro, un par aretes de oro con pelo. 

41 Ün anillo de oro con perlitas. 
45 Un alfiler y un par broqueles de oro 

con diamantitos, ópalos, perlitas, rubís 
y esmeraldas. 

(59 Una cucharita y una pipa de plata, una 
paleta de plata con puño de camagon. 

76 Una peineta y un clavo con oro, un 
par aretes de oro con vidrio, una 
aguja de plata y oro. 

85 Una peineta con oro. 
90 Un rosario de coral con oro. 

602 Una peineta con oro, un anillo de oro 
con tres perlitas, uno id. con esmalte. 

14 Una peineta con oro y coral. 
30 Un anillo de oro con piedra falsa y 

perlitas. 
32 Una peineta y un par aretes cen oro 

y perlitas, un anillo de oro con cinco 
diamantitos y un brillantito. 

3& Un par aretes de oro con perlas. 
65 Un anillo de oro con un diamantito y 

ocho brillantitos. 
705 Un anillo de oro con piedras falsas. . 

9 Una peineta con oro, dos rosarios de 
coral con oro, uno id, de vidrio con 
oro, un par aretes de oro, un par 
broqueles de oro con pelo, un anillo 
de oro con perlitas, uno id. con piedra 
falsa. 

11 Un guarda pelo de oro con medias per-
litas. 

49 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro con pelo. 

75 Una peineta con oro y pelo. 
ol5 Una peineta con oro, un anillo de oro 

con una perlita. 
20 Un anillo de oro con una turquesa y 

perlitas. 
28 Seis cucharas de plata, un rosario de 

vidrio con oro. 
58 Un rosario de coral con oro, un par 

aretes de oro uno id. con pelo, un 
anillo de oro con piedra falsa. 

H Ün rosario de vidrio con oro, un par 
broqueles de oro con pelo. 

™ Una cuchara y una cucharita de plata. 
Un rosario de vidrio con oro, un par 

aretes de oro con piedras falsas y 
perlitas, falta una. 

Una peineta con oro. 
Una peineta con oro, un rosario de 

vidrio con oro. 
á Una peineta con oro, un par aretes de 

oro. 

PN rosario de oro, dos botones de oro 
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N ú m e r o s D E T A L L E D E LA.S A L H A J A S . del 
Costo 
e m p e ñ o . 

Cantidad en 
que se v e n d i ó 

con perlitas. 
69 Un alfiler de oro con perlitas. 
79 Dos gemelos y dos botones de oro con 

una perüta cada uno. 
83 Una peineta con oro, un par aretes de oro. 
87 Un alfiler de oro con perlitas. 
89 Un anillo de oro con piedra falsa. 

005993 ün anillo de oro con dos perlas, falta 
una. 

6043 ü n anillo de oro con perlitas. 
86 Dos agujas con oro y pelo un par are

tes de oro y vidrio. 
87 Ün par aretes de oro con pelo. 
99 ü n alfiler de oro con coral. 

137 ü n Rosario de madera con oro. 
52 Una Cruz de oro, un par broqueles de 

oro con piedras falsas. 
56 ü n Rosario de vidrio con oro. 
68 Un par aretes de oro con pelo, un ani

llo de tumbaga. 
81 ü n par broqueles de oro con perlitas. 
94 Dos botones de oro con una perlita 

cada uno. 
97 Un anillo de oro con esmalte y perlitas. 

217 Un Rosario de madera con oro. 
46 Un seguro de oro con pasadores de oro 

y piedras falsas. 
63 ü n par aretes de oro con perlas 

329 ü n par aretes de oro. 
44 Un Rosario de madera con oro, dos 

pares aretes y un anillo de oro con 
perbtas. 

56 Un anillo de oro con piedra falsa y me
dias perlitas, faltan dos, un par bro
queles de oro con coral. 

98 Dos agujas de tumbaga, un anillo de 
oro con tres perlitas. 

427 Una peineta con oro y pelo. 
41 Un anillo de oro con piedras de color 

y tres brillantitos. 
46 ü n par aretes de oro con pelo. 
48 Dos anillos de oro un par aretes de 

tumbaga. 
56 ü n anillo de oro con tres perlitas. 
78 Ün par aretes de oro con perlitas. 

544 Una peineta con oro y perlitas. 
47 ü n a cadena de oro con cruz de cobre. 

625 Una peineta con oro. 
26 Dos anillos y un pedacito de oro. 
47 Üna peineta con oro, un rosario de oro. 
51 ü n a peineta con oro rota, un rosario 

de coral con oro. 
88 ü n a peineta con oro rota, una aguja de 

tumbaga, un anillo de oro con perlitas. 
755 ü n a aguja de tumbaga, un par aretes 

de oro. 
67 Una peineta con oro, un rosario de vi 

drio con oro. 
7713 Dos cuoharas de plata. 
8480 Un anillo de oro con tres perlitas. 

718 Un anillo de oro con piedra falsa. 
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Manila 5 de Setiembre de 1884.—Vicente Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de a l 

hajas celebrada en esta fecha en la casa Agencia de Empeños de D. Vicente 
Sainz, sita en la plaza de Binonlo núm. 11; y que las alhajas en ella ven
dida son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente. 

Manila fecha ut supra, Numeriano Adriano. 
Lo que de órd^n del Excmo. Sr. Corregidor se anuncia en la «Graeeta 

oficial», para general conocimiento. 
Manila 15 de Setiembre de 1884. P. S., Gerardo Moreno. 

SSCRETARU DB LA JUNTA DB ALMONEDAS 
Por 1:)rR'ECCI0N GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

itw f11 eTVOi-' material se ha consignado en de el 
proposiciones del arriendo del arbitrio de 

n̂iar anZa ^ ^mpieza de reses de la provincia de 
^Qila/ (̂ Ue aParece publicado en la «Gaceta de 
en qUe .n^ai- ^ del presente año, que la cantidad 
'icitar , cousistir el depósito provisional para 
^ a l e T de pfs" 60' debiendo ser la de Pfs- 120 
^ndo f al cinc0 P01" cieHt0 del importe total del 
^ ^ Q t e s < ^ i e 8 6 ^ a C e 8 ' á ^ e i ' Para ^ o s e f e c t o s G 0 Q -

y OalĴ  b de Marzo de 1885.—Enrique Barrera 

dis Posición de la Dirección general de Admi

nistración Civil se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas del 3 er grupo de la provincia de la La
guna, á perjuicio del rematante D. Jacinto Aguilar, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de 617*50 pe
sos anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» núm. 51 de 20 
de FeDrero de 1884. El acto tendrá lugar ante la 
junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Abril próximo 
las diez en punto de su mañana. Los q ¡e deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel de sello S.' a c o m p a ñ A f i d o 
precisamente por separado el documento de garan

tía correspondiente. 
Manila 7 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera 

y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil se sacará á subasta pública elar-^ 
riendo del arbitrio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la provincia de Samar bajo el tipo 
en progresión descendente; de '8 5[8 céntimos de 
peso por cada ración diaria y con entera sujeción, 
al pliego de condiciones publícalo en la «Gaceta» 
níim. 85 de 25 de Marzo de 1884. El acto ten
drá lugar ante la junta de Almonedas de la es
presada Dirección que se reunirá en la casa núm.. 
7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esta 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el día,,. 
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^ cié Abril próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los q u e deseen optar á l a subrtSta podrán presen
t a r sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.° acompañando precisamente por separado el do 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera 
j Galdés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Albay bwjo el tipo en progresión descendente de 
0*7 4i8 cada ración diaria y con entera sujecson al 

•pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm 
15 del corriente hño. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Abril próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que de8een 
©ptar á la subasta podrán presentar sus proposicio 
ues extendidas en papel de sello 3 ° acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente-

Manila 7 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se sacará á ni eva subasta públ ica el arriando del arbi lno del im-
""ímesfo df carruajes, cnrros y caballos de la provincia de Bohol, 
¿feajo.el tipo en progresión ascenden'e de IdQT'QO pesos anuales, y 
ron entera sujec ión al pliego de condiciones que á cont inua-

'-cíon se inserta. E l a-Mo tendrá lugar ante la Junta de Almo-
?)€das de la espresada Diren-ion que se reunirá en la casa 
n ú m . 7 de la calle real de Mani 'a 'Intramuros de esta Ciudad), y 

en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de A b r i l p r ó x i m o 
fas diez en pun^o de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la 
subasta uodrán presentar su' orooosiciones estendidas en panel 
del sello 3 . ° . acom'>nñando. nreci^amente por separado el do
cumento de garantía corre-ponfbente. 

Mani la 7 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera y Caldés . 

B I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I M S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Piiego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes, 
c a r r o s y caballos de la frrovincia ' de Bohol aprobado por 
l a Real orden n ú m 473. de 25 de Mayo de Í 8 8 0 , publicado en 
lo «Gaceta» n ú m . 254, correspondiente a l dia 12 de Setiembre 
del mismo a ñ o . 

1.a í̂ e arrienda por el t é r m i n o de tres años el impuesto 
a r r i i a expresado, bajo el tipo en progres ión ascendente de lüuT^O 
pesos í n u . - l e s . 

S .a E l remate se adjudicará por l i c i t a c i ó n pública y solemne 
que t e n d r á lugar s i m o l t á n e a r a e n t e ante la Junta de almonedns 
.;e la D i r e c c i ó n general de Adminis trac ión Civil y la subalterna 
4« i» esnresada provincia. 

3.a L a l ic i tación se verificará por pliegos cerrados y las pro-
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
v conceptos del modelo que se inserta a c o n t i n u a c i ó n , en la 
infe l igenci i de que serán desechadas las que no e s t é n arregla
das á dicho modelo. 

$.a No se a d m i t i r á como iicitador persona alguna que no 
Senga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presiden tí 
de la J u n t a , h a ' e r consignado respectivamente en la Caja df 
d e p ó s i t o s de la Tesorería general ó en la Adminis trac ión de Ha 
cienda pública de la provinca en que s i m u l t á n e a m e n t e se cele-
íbre ?a subasta, la suma de pfs. 161'(i9 cónt. equivalente al cinco 
por ciento del imnorte total rt/d arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas prooosiciones no 
hubiesen sido admiiidas. terminado el acto del remate, y se re
t e n d r á el que pertenezca I» pioposirion aceptada que endosará 

autor á favor de la Direcrion general de Admin i s t rac ión 
CvwB. 

5. a ( onslituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
forrcspondienlfs anuncios, dará principio el f d o de la subasta 
y no se admi t i rá espluacion ni observac ión alguna que lo in -
'errumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los pliegos de propos ic ión cerrados 
y í—hricados, los cuales SP n u m e r a r á n por el orden que se re-
c han y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
c i ó n de pliegos, se prored<'r-i á la apertura de los mismos por 
el órden de su numerac ión: se leerán en alta voz, tomará nota 
de lodos ellos el actuario; se repet irá la pubiicacion para la in
teligencia de los concurrentes c*da vez que un pliego fuere 
abierto, v se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi-
•cacion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio ile diez minutos, á nueva l i c i tac ión oral 
entre los autores de las tYtTsmas, y trascurrido dicho término se 
adjudicara el remate al mejor postor 

E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
r ior se n e g á r a n á mejorar sus pr-'posiciones, se adjudicará ei ser
vicio al aotorde l pliego que se encuentre señalado ron el n ú m e r o 

Ordinal mas bajo. 
S i resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre

sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva l i c i tac ión oral 
t e n d r á efecto ante la Junia de almonedas, el dia v hora que 
s « s e ñ a l e y anuncie con la debida anficioacion E l Iicitador 6 
H«itadores de la provincia p o d r á n concurrir á este acto perso-
aalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si asi 
*«> lo verifuan, renuncian su derecho. 

E l rema tan té deberá prestar, dentro de los cinco dias s i -
gnientes al de la adjudicac ión del servicio, la lianza correspon-
uiente, cuyo valor será ¡tiual al diez por ciento del importe to-
ia l de l arriendo 

9.a Cuando el rematan'e no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobac ión del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
<oa arreglo al art ículo 5.° del Real decreio de 27 de Febrero de 

1852. Los efectos de esta declaracien serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales « o n d i c i o n e s , pagando el primer rematante la 
diferencia del unmero al segundo; 2.° que satisfaga t a m b i é n aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubr ir estas responsabilidades se le retendrá s iem
pre la garant ía de la subasta y a ú n se podra embargarle 
bienes, hasta cubrir Us responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. De no presentarse propos ic ión admisible para ei 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta d é l a A d m i n i s t r a c i ó n 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l c o n i r a t o se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique a l contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda d i l a c i ó n en este punto s e r á en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas ojo
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la D i r e c c i ó n de Admi
n i s trac ión Civi l , no lo justifiquen y motivasen. 

11, L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará orecisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12 E l contralista que dejare de ingresar el trimestre ant ic i 
pado, dentro de ios primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa
farán de la fianza, la cual s e r á repuesta en el improrogable plazo 
de quince d ías , y de no hacerlo se resc indirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el ar t í cu lo 5.o 
del Real decre'o antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o en la 
cláusula anterior, e! Jefe de la provincia s u s p e n d e r á desde luego 
de sus funciones al contratista y d i spondrá que la recaudación del 
impuesto se, verifique por admin i s t rac ión , dando cuenta á la 
Direcrion general de Admin i s t rac ión Civ i l para la reso luc ión que 
procéda. 

14 E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

L a tercera in fracc ión se castigará con la resc i s ión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mér i to en 
la c láusu la t'2. 

15. E l Contratista formará un p a d r ó n de todos los carruajes, I 
carromata", «arros y cabillos de montar que existan en los pue- • 
blos que co-nprende esta contrata, para reclamar á sus d u e ñ o s ¡ 
los derechos rorrespondienles. 

Quedan eseptuados de pago los coches destinados en las Igle
sias á coudu-ir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del R x m o . Sr. Gobernador general, los del E x c n o . Sr. Arzo
bispo é I mos. Sres. Obispos, los del jefe de la provincia, los car 
ros de aguada de los Regimientos y los cabil los que se des'inan 
á la c r i a . 

Se e s c e p l ú a n asimismo los carretones, las cangas y demás ve 
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obliga'orio tener ca 
bailo de mootir. no p a g i r i n impuesto por el de -«u oso, pero si 
por los d e m í s que tuvieren, va los destinen á tiro ó á silla. 

16 Todo contribuvente por c a r n a j e , carromata ó carro, no 
p igará impuesto por los caballos de-tinados al tiro de ios v e h í c u 
los q ie posea: pero si t uviere m á s n ú m e r o de caballos que el i n -
di«pensaDle, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado a lo- <-;-bHllos de montar. 

7. l os vehículos que por su formi ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba imponérse l e s , serán equiparados con l a clase 
que guarden mas a n a l o g í a . 

Los cab l íos que con prefereneia sa destinen a l servicio de si l la 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos s e ñ a l a 
dos á los cabil los de montar. 

18 \ l que ocultare a lgún carruaje para impedir su inscrip
ción ó el que se resista al puntual pago del impuesto, i n c u r r i r á 
en una multa de cim o pesos. L a ocu'tacion de un caballo, carro
mata ó carro, se penará con dos pesos cincuenta c é n t i m o s de 
multa v | . s reincidencias en estas faltas con el doble de las mul
las impuestas. 

l í ) . Las mullas que se impusieren por el concepto expresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arb trio y al contratis'a, á I 
quier-i naturalmente corresponde la inves t igac ión para que no haya | 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres ant'cipalos v por medio i 
de re ibos impresos y t i l m a n o s . Las cantidades satisfechas por ' 
los (oniribuvcntes en un punto determinado serán abonables j 
cuando ^ trasladen á otro de la provincia con el fin de no obli- ! 
garles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonarios | 
estarán siempre deposilad"S en la Su;>delegacion de la provin'-ia j 
de donde podrá tomar el contralista los recib as que necesite para i 
la cobranza dej mdo inserto en el talón el nombre y n ú m e r o del 
carrunj •, c^rro ó entallo á que dichos recibos se refieran. 

'¿ti Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicdad necesaria, á fio 
de que por n die se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su in terpre tac ión v <uantas r e 
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente d e b e r á elevarse, con la o p i n i ó n del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civil para que este Centro lo resuelva por s í ó proponga á la S u 
perioridad lo que crea conveniente. 

2-2. La aut>ridad de la provincia, los gobernadorcdlos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Adminis trac ión , pres tándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la obranza del i m 
puesto, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si asi conven ere á sus inte
reses, ó de rescindirle prévia la i n d e m n i z a c i ó n que m rcan las leves. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entend iéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los sunarrendata-
rins. v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo po nera 
resultar al arbitrio, será responsable única y dire- tamente el 
contratista. Los subarrendadoras, quedan sujetos al fuero común, 
porjue la Admin i s trac ión consinera su contrato como una obli 
gaciou particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
que el i-ontratisfa, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d irá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, a c o m p a ñ a n d o una re lac ión nominal de ellos y sol ic i tará los 
respectivos t í tu los de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de reciudacion del impuesto y e x p e d i c i ó n de t í tu los , se
rán de cuenta del rematante. 

•16. S e g ú n lo dispuesto en el a n í c u l o 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de le52 , los contratos de esta especie no 
se s o m e t e r á n á ju ic io arbitral , r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, r e s c i s i ó n y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que s e ñ a l a n las leyes 
vigentes. 

27. E n el caso J e muerte del contratista q u e d a r á rescindido 

este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevati 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo ^torgarnj í 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional, 
28. Se considera para el efecto de la e x e n c i ó n del ¡n, 

comprendidos en el párraf) 4.» d é l a c láusula 15 de este'* 
los caballos que usen puramente para asuntos del servjJ1 
Ingenieros de Montes y a g r o n ó m o s , asi como los ayuíj?1 
personal subalterno de ambos cuerpos. 

E n u u a l forma se consideran los caballos que p , ^ 
del servicio usen los empleados de te légrafos , cuyo cara, 
sus funciones exija que sean plazas montadas. 

S i durante el ejercicio de la contrata, se aprobara pof 
bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este o. • 
se reserva la Adminis trac ión el derecho de acordai con.i1 
tratista, el nuevo lipo anual del arriendo y la aol ic íc io iu 
nueva tarifa, bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada*!1 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas ^ 
q u e d a r á rescindido el contrato, s in que el contratista teJj 
recho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna. 

Manila 21 de Febrero de 1885.—P. O. , S e i j ó . — E s copia, 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contratista Uf 
recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos 

Ríes. fs.' Cuartos, 

<u .a ra 
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ta 

Ríes. fs. Cuartos. 

«•3 

«>.2l 

sil 
Ríes, fs, 

Per un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 8 , » » 4 

Por un carruaje de dos 
ruedas. Idem idem . 6 » 4 ' » 

Por una carromata, id. 
idem 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por un caballo de mon
tar, id. id . . . . . . 
Mani la 25 de Febrero de 1885.—P. O. , S t i j ó . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
l imo . S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 
mino de el arriendo del arbitrio de la c o n t r i b u c w D 
carruajes, carros y caballos de por la cantidad le 

pesos anuales y con entera s u j e c i ó n al pliego de ai 
diciones publicado en el n ú m de la Gaceta del dia,,, 

del que me he enterado debidamente 
A o c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber 

pos í tado en , la cantidad de l()i'69. 
Fecha y firma. 

Don Francisco Etiriqaez, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia en propiciad del Juzgado di 
Distrito de Quiapo, que de estar en actual ejei 
cicio- de sus funciones, yo el infrascrito Escr 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al profl 

sado ausente Agustín de la Cruz, conocido p( 
Pedro Adames, indio, natural de Arayat, provinci 
de la Pampanga, soltero, de quince años de edaj 
de oficio cochero, empadronado en dicho pu 
para que dentro del término de treinta dias, conHj 
dos desde la publicación del presente edicto en 
«Graceja oficial» de esta Capital se presente en esr 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provineia, 
contestar á los cargos que contra el mis ¡rio resulta 
la causa mina. 4797 por quebrantaiuiento de CHUCÍI 

juratoria, pues de hacerlo así, le oiré y adniin̂  
traré justicia, y en caso contrario sustanciaré dic 
causa en su ausencia y rebeldía parándole 1' 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Qniapo y Escribanía de mi cargo 
de Marzo de 1885, - Francisco Enriquez. Por K"8] 
dado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
trito de Quiapo, recaída en los autos ejecutivos,^ 
de apremio, promovidos por la representación 
Excmo Ayuntamiento de esta Ciudad contra 
testamentaría de D. Calixto Caviedes, se vender 
en pública almoneda en los dias 8, 9 y ^ ^ 
Abril próximo venidero los bienes embargados á lrt 
tada testamentaria, consistentes en un solar y c"a 
harigues exisfentes en el pueblo de Mariquina, 
tipo en progresión ascendente de sus résped1 
avalúos, el primero de doscientos cuarenta y n 
pesós; y los segundos de cuatro pesos, adviif'6 , 
que los dos primeros dias serán de pregones )^ 
último de remate á las doce en punto de su 
en los Estrados de este Juzgado. 

Escribanía del Juzgado del distrito de 
6 de Marzo de 1885. -Pedro de León. 

1 nprenta de Amigos del P a í s . cal?e de Anda uúto 


